


















































 
ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 
Complete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

1. Identificación personal y de la infracción. 
 

- Nombre de la empresa : Club de padel Kopa SPA 
- Rut de la Empresa : 77.699.905-9 
- Nombre del representante Legal: Eduardo Andres Ravest Donoso 
- Domicilio Representante Legal: Los exploradores 14065, Condominio Dominador, Casa 19. 
- Rol procedimiento Sancionatorio : RES. EX. N°1 / ROL D-225-2023 
- Actividad que Genera Ruido: pistas 2 y 3 del Club de padel Kopa SPA. 

 
2. Información de las acciones comprometidas. 

Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones. 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
https:/ / portal.sma.gob.cl/ index.php/ guias-sma/ 

Debe considerar que cada medida a implementar constituye una sola 
acción del Programa de Cumplimiento. 
 
 

Al final, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 
completas en las tablas con la información correspondiente. 
 

PROGRAMA DECUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONESA 
LA NORMA DEEMISIÓN DERUIDO D.S. N° 38/ 2011 

 
1. IDENTIFICACIÓN: 
Nombre empresa o persona natural: Club de padel Kopa SPA 

Rut empresa o persona natural:   77.699.905-9 



 

 
Nombre representante legal: Eduardo Andres Ravest Donoso 
Domicilio representante legal:   Los Exploradores 14065, Condominio Dominador, Casa 19 
Rol Procedimiento Sancionatorio: RES. EX. N°1 / ROL D-225-2023 

Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/ los emisores de 
ruidos. 

Las dimensiones del establecimiento son las siguientes, 5.000 m2, la ubicación 
de los emisores de ruido son las Pistas de padel “1” y “2” del Club de Padel 
Kopa SPA. Estas estan emplazadas al lado Sur del establecimiento, paralelo a 
calle el yodo y al pasaje las areniscas. Anexo 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

SI, notificar al correo 
eravest@gmail.com 

Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

  

 



correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan. No deseo ser 

notificado mediante 
correo electrónico: 

 



 

 
2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 

Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 21 de abril de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 57 dB(A) y 58 DB (A) medición efectuada 
en  horario diurno, en condición interna, con ventana abierta la primera y en condición externa la segunda y un receptor sensible ubicado en 
Zona II. 
D.S. 38/ 2011 MMA, Título IV, artículo 7: “ Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 
emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentra el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°2”: 

Tabla N°2: Emisión de ruido, según zona II. 
 Zona Horario diurno (De 21 a 7 horas)  

II 45 [dB(A)] 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectosque ha producido la infracción. 

 
Se ha generado , molestia por parte del vecino circundante por el ruido generado por motivo de la infracción, la Superintendencia del Medio 
Ambiente, recibio las denuncias singularizadas en donde se indica que se estaria sufriendo de ruidos molestos producto de las actividades 

desarrolladas en el Club de padel kopa, principalmente por partidos de pádel, gritos de jugadores y golpes de la pelota contra la paleta (pala). 
Anexo 2. 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

⛝ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/ m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

 Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la �܆
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/ m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

 ,Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich �܆
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/ m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

 Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte �܆
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

 Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de �܆
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

 Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una �܆
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 



 � Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

� Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

� Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/ 2011 en receptores 
cercanos. 

� Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

 Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la ܆
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

� Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  
 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestacionesde servicio, etc). 

210 m2 de Barrera acustica para mitigación lado sur. 

$ 8.500.000  Anexo 3 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

 ⛝ Boletas y/ o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

 � Boletas y/ o facturas de pago de prestación de servicios. 

⛝ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

� Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá losanexospresentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Mediante informe técnico elaborado por el señor Carlos Labarca, 
Ingeniero de Ejecución en Sonido (informe enviado con fecha 31 de 
agosto del 2023, se implementa una barrera acustica de 7 metros de 
altura con combrera a 45° de 1 metro de largo, de extensión 28 
metros de longitud aproximadamente, que se extiende entre las pistas 
2 y 3, esta configuración esta compuesta por dos paneles de 
aglomerado de 10 mm cada uno separados interiormente por fibra de 
vidrio con una densidad de 22kg/m3. Esta barrera acustica presenta 



un indice de reducción acustica de RW= 35 dB. Anexo 4 
 
Se le informa a la superintendencia de Medio Ambiente que la 
instalación de la mejora  indicada anteriormente ya se ha llevado a 
cabo, este trabajo se realizo durante el mes de septiembre con 
termino los primeros días de Octubre, se detalla con fotos reales 
mostrando las instalaciones al día siguiente de la fiscalización y al 
termino de la instalación de la barrera acustica. Anexo 5 
 
Anexo 3.- Se adjuntan facturas demostrando las compras realizadas 
para la implementación de la medidas mitigadoras. 
Anexo 4.- Se adjunta Informe de Don Carlos Labarca, trabajador de la 
empresa Ruidomed, donde se indica y se explica la medida 
mitigadora mencionada en parrafo anterior. 

 
N° Identificador   



 

 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

⛝ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/ m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

 Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la  �܆
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/ m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

 ,Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich � ܆
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/ m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

 Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte  �܆
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

 Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de � ܆
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

 Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una � ܆
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena � ܆
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

 Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El � ܆
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la � ܆
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/ 2011 en receptores 
cercanos. 

 Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra ܆
que no genere emisión de ruidos molestos. 

 Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la � ܆
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

 Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y � ܈
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 
 



 

 
Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestacionesde servicio, etc). 

 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

� Boletas y/ o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

� Boletas y/ o facturas de pago de prestación de servicios. 

�  Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

� Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 

sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

 
N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria) 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de 
ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/ 2011. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente acreditada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/ 2011, desde el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a 
la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/ 2011. 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de lassiguientesacciones 

� 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

�2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

⛝ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$850.000 

Medios de Verificación 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/ o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios 

En caso de que existiera algún problema con la ETFA y ésta no pudiera ejecutar dicha 
medición, se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de 
Normalización (INN) y/ o autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. 
Ex. N°37/ 2013 SMA). Dicho impedimento deberá ser acreditado e  informado a  la 
Superintendencia. 



 

 
 Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 

empresa acreditada por el INN y/ o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se realizará la medición por una empresa con experiencia en la realización de dicha 
actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 
N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria) 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/ 2018 de la 
Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($) Sin costo. 

Medios de Verificación 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

 
 
 
 
Comentarios 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por 
tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, 
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de 
Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente 

 
N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria) 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
116/ 2018 de la Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria. 

Costo Estimado Neto ($) Sin costo. 

Medios de Verificación 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

Comentarios (i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 



 
 

 correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 
 

   

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Firma Representante Legal 

Eduardo Ravest













SODIMAC S.A.
Giro: DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION
ANTONIO RENDIC 6851 - Antofagasta

SEÑOR(ES): CLUB DE PADEL KOPA SPA
R.U.T.: 77.699.905-9
GIRO: VENTA AL POR MENOR DE OTROS AR
DIRECCION: EL YODO 7749
COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA
CONTACTO:

R.U.T.: 96.792.430-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 128681658

S.I.I.

Fecha Emision: 11 de Octubre del 2023

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-3661423 CAVE BOND 1 LITRO CUN15 1 CU 7.470,58 7.471

INT1-207691 TORN VOLC CRS PFN 6X1.1/4 250U 1 CU 5.621,84 5.622

INT1-406767 AGOREX FLEX 125 1 GL CUN26 1 CU 31.924,37 31.924

INT1-3307352 TOPEX HORMIGON 25K CUN13 3 CU 3.159,66 9.479

INT1-52760 OSB ESTRUCTURAL 9,5MM 122X244 14 PL 13.689,07 191.647

Timbre Electrónico SII
Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 246.143
I.V.A. 19% $ 46.767

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 292.910

Documento Electrónico Recibido



SODIMAC S.A.
Giro: DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION
ANTONIO RENDIC 6851 - Antofagasta

SEÑOR(ES): CLUB DE PADEL KOPA SPA
R.U.T.: 77.699.905-9
GIRO: VENTA AL POR MENOR DE OTROS AR
DIRECCION: EL YODO 7749
COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA
CONTACTO:

R.U.T.: 96.792.430-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 128641305

S.I.I.

Fecha Emision: 06 de Octubre del 2023

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-430676 AGUARRAS MINERAL 1 LT. CUN149 1 CU 2.109,24 2.109

INT1-1510932 PACK 5 DISCOS CORTE META 4,5 1 CU 5.957,98 5.958

INT1-131490 ELECTRODO 6011 3/32 1KG IND. 2 CU 6.630,25 13.261

INT1-3501361 CR GUANTE CABRITILL CORTO CUN2 3 CU 2.529,41 7.588

INT1-279389X SELLADOR ACRILICO BCO 300 ML 5 CU 2.092,43 10.462

INT1-138983 POLIESTIRENO 1X0,5M 40MM 15PL 5 CU 20.109,24 100.546

INT1-52760 OSB ESTRUCTURAL 9,5MM 122X244 6 PL 13.689,07 82.134

INT1-165174 PERFIL CUAD 50X50X2,0MM CUN279 1 CU 19.058,82 19.059

INT1-166251 PERFIL RECTANG 30X 20X2,0MM CU 10 CU 8.848,73 88.487

Timbre Electrónico SII
Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 329.604
I.V.A. 19% $ 62.625

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 392.229

Documento Electrónico Recibido



SODIMAC S.A.
Giro: DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION
ANTONIO RENDIC 6851 - Antofagasta

SEÑOR(ES): CLUB DE PADEL KOPA SPA
R.U.T.: 77.699.905-9
GIRO: VENTA AL POR MENOR DE OTROS AR
DIRECCION: EL YODO 7749
COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA
CONTACTO:

R.U.T.: 96.792.430-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 128391423

S.I.I.

Fecha Emision: 27 de Septiembre del 2023

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-22927X LLAVE COMBINACION13MM STANLEY. 1 CU 2.680,67 2.681

INT1-229377 LLAVE COMBINACION14MM STANLEY. 1 CU 3.352,94 3.353

INT1-3319997 BOLS ROLL 90X120 140LT 10U NGR 6 CU 2.764,7 16.588

INT1-3319946 BOLS ROLL 50X70 30LT 10U NGRA 3 CU 747,89 2.244

INT1-3430685 TOA TORK JUMBO 2UN X 200 MS HD 3 CU 17.823,52 53.471

INT1-3430618 HIG TORK JUMBO 6UN X 500 MT HS 1 CU 20.781,51 20.782

INT1-331992X PACK 50BOLS45X50 18L BCA AMARR 3 CU 1.588,23 4.765

INT1-128120 ALICATE CORTANTE 41/2 REDLINED 1 DS 4.949,57 4.950

INT1-138800 PILA ENERGIZER ALCALINA AAX8 1 CU 7.386,55 7.387

INT1-175196 PILA ENERGIZER ALCALINA AAAX4 2 CU 3.747,89 7.496

INT1-1951548 RPTO MPA PLA CHASCO 1854240 CU 2 CU 3.352,94 6.706

INT1-6126197 PACK 4+1 PASTILLA WC HARPIC 45 1 CU 5.285,71 5.286

INT1-1578162 AMARRA NEGRO 370X4,8MM 50UNID 2 CU 5.369,74 10.739

Timbre Electrónico SII
Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 146.448
I.V.A. 19% $ 27.825

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 174.273

Documento Electrónico Recibido



SODIMAC S.A.
Giro: DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION
ANTONIO RENDIC 6851 - Antofagasta

SEÑOR(ES): CLUB DE PADEL KOPA SPA
R.U.T.: 77.699.905-9
GIRO: VENTA AL POR MENOR DE OTROS AR
DIRECCION: EL YODO 7749
COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA
CONTACTO:

R.U.T.: 96.792.430-K

FACTURA ELECTRONICA

Nº 128371805

S.I.I.

Fecha Emision: 25 de Septiembre del 2023

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-66729 DISCO CTE PIEDRA 4,5 MP-RASTA 4 CU 1.756,3 7.025

INT1-327549 DILUYENTE SINTETICO 1LT QU CUN 1 CU 3.521 3.521

INT1-1211625 AUTOP HEX GOL/NE 10X1 BAL 300U 4 CU 21.547,05 86.188

INT1-559806 ELECTRODO 6011 3/32 5KG IND... 1 CU 29.836,13 29.836

INT1-2161206 SET 8 PANOS DE MICROFIBRA CUN1 1 CU 4.109,24 4.109

INT1-720186 DISCO CORTE METAL 7 MP-RASTA 6 CU 1.840,33 11.042

INT1-3501361 CR GUANTE CABRITILL CORTO CUN2 2 CU 2.529,41 5.059

INT1-977330 ANTICORROSIVO NEGRO 1GL CUN15 1 CU 24.193,27 24.193

INT1-6596010 BROCHA CONDOR BLACK 2 CUN14 2 CU 3.802,52 7.605

INT1-71986 PANO LIMPIEZA 1KG CUN16 1 CU 6.126,05 6.126

INT1-162329 PERFIL U 50X25X2,0MM CUN35 8 CU 14.277,31 114.218

INT1-138983 POLIESTIRENO 1X0,5M 40MM 15PL 10 CU 17.806,72 178.067

INT1-3307352 TOPEX HORMIGON 25K CUN15 8 CU 3.789,91 30.319

INT1-52760 OSB ESTRUCTURAL 9,5MM 122X244 40 PL 13.689,07 547.563

INT1-165174 PERFIL CUAD 50X50X2,0MM CUN27 6 CU 19.058,82 114.353

INT1-166251 PERFIL RECTANG 30X 20X2,0MM CU 20 CU 8.885,71 177.714

Timbre Electrónico SII
Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 1.346.938
I.V.A. 19% $ 255.918

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.602.856

Documento Electrónico Recibido
















